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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de que durante el término de traslado de la 

anterior liquidación, ésta no fue objetada. Pasa a despacho de la señora jueza 

hoy 26 de marzo de 2021 para proveer lo pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

          Asunto                        : Auto Requiriendo  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Coopequin Ltda. 

Demandado             : Rosario Giraldo Londoño 

Radicado                   : 2013-00317-00 

 

Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Surtido el traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, frente a la cual guardó silencio la 

parte demandada, advierte el despacho que la misma no será tenida en 

cuenta por las razones que a continuación se pasan a detallar:  

 

 No se tuvo en cuenta la última liquidación aprobada por el Juzgado 

mediante auto de fecha 07 de septiembre de 2017 (fl.30 c1), en la 

cual, se liquidaron intereses moratorios hasta el día 08/08/2017 (fl. 28 

c1). 

 

 Los títulos judiciales 454010000516317, 454010000514097, 

454010000516561, 454010000514214, 454010000518762 y 

454010000518806 los cuales ascienden a la suma $2.982.591.oo (fl. 42 

c1), no fueron tenidos en cuenta como abonos a la obligación. 

 

 No se tuvo en cuenta que para efectos de ésta clase de 

liquidaciones, los meses se toman de 30 días calendario, y no de 31 

días, como aplicó el profesional del derecho. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que rehaga la 

liquidación del crédito atendiendo lo dicho anteriormente.  
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Finalmente, se ordena la remisión del link del expediente digital al 

apoderado de la parte demandante. Por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link a la 

dirección coopequin@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
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ESTADO NO.54 DEL 05  DE ABRIL DE 2021 
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